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Dcfcanfacl Quadroen va Altar,que por Colaterales 

tiene dos ca jones de Caoba, en que (e guardan vaios, 

y eoías Sagradas. En igual correlpondencia fe miran 

los otros quatro arcos, haziendo labor, dos á cada la¬ 

do, fiendo caxa cada vno, de quatro liencos de pintu¬ 

ra de Roma, de diferentes deuociones, á cuyos pies fe 

oftentan, quatro cajones grandes de Caoba, que por 

entiañas tiene ocho cada vno, en que tienen afleo, y 

fe gu rulad los Sagrados Ornamentos. 

Permitefe álos paflosefte grande Edificio , por la 

buena obra de vna Portada muy hermofa, abierta en 

arco de rexeria,que á fu medida a juftó la curiofidad 

de quien la hizo,vna media luna* Puertas con tableros 

de Caoba, y defde fu dimidiácion hafta el remate, lu- 

zen en abiertas ventanillas, doradas rexas. Y porque 

no falte quien predique á los mortales , en efte bien 

decorofo Edificio, para edificarnos á todos, lo prime¬ 

ro que á la entrada de la Sacriftia fe mira, es vna Iofa, 

que espuerta de vna Boueda,y entierro,que por to¬ 

do fu efpacio corre, trayendonos á la memoria el mar¬ 

mol frío,lo que mas nos importa. 

Efta mifma formalidad en arcos,en florones de yefe- 

ria, en lientos de pintura, en madera de Puertas ( que 

tiene dos a el Clau Arillo de !a Sacriftia,para bañante 

Juz) en azulejos por Cenefa, hafta el proprioaíto, 

guarda la ante Sacriftia. Pie£a en quadro, de onze 

baras y media dedimencion,en cu va teftera detiene la 

veneración, va medio cuerpo de Plata, reprefentació 

de 



de el Tenor San Diego, para cuyo adorno luzcn á los 

dos lados, en igual correípondencia quatro Imagines 
de Alabaftro. 

Muy contiguo,en faliendo á el Glauftri¡lo,ay vna 
puerta que lo es de vn cuerpo, de affeada proporciona 
guarnecido todo de azulejos, en la forma , cantidad, y 
dilpocifion referida, donde eílá vna Alberca, aísimif- 
roo de azulejos, donde derraman quacro caños,con fus 

llaues, que firve de labarlas manos a losMiniltros de 
el Altar. 

La Portada de toda la pie?a, es de ladrillo cortado/ 

con diferentes labores en arco,baftantemente magef- 
tuot’o; y neceíitaualo lo bien trabajado de lasPuertas 

y la mucha Caoba de los tablercs,por fer tan grandes} 

corona la media esfera,vna Imagen de N.P.S Francií- 

co, cuyas manos fon vafas de vnCrucifixo , en quien 
parece contempla, y a los lados le acompañan dos re¬ 

tratos, de la Humildad vno, y de la Manfedúbre otro. 

El Dormitorio de calle de Catal anes, tfiaua olvi¬ 

dado de tiempo inmemorial, por falta de medios para 

lacrarlo, y folo lervia de amontonar en él bafura, de 

que eítaua tan lleno, que parecía invencible el poder 
limpiarlo} reparó fu P. M.R.la falta de viuienda de 

los Religiofos, y autendole hecho limpiar, con gafto 
de mucho tiempo, y trabajóle refolvió á fu fabrica, y 

no íolo la configuió, fino repitió ia tarea dtxádo per- 

fetamente acabado dicho Dormitorio, y Tu entresue¬ 

lo; con igual coila; y g¿fto i y lo que mas embaraf0* 



que fue la opocifion de los Tenores del Cabildo de la 
Santa Iglefia, Cobre abt ir las ventanas. 

Y reconociendo lo fenfiblede el verano , por lo 

mucho que el Col maltrata, y la falta de Celdas baxas 

para el aliuio,aprouechó fu P.M.R.el Cuelo de dichos 

Dormitorios, donde labró las Celdas que cupieron,, 
dexando hechas las diuifiones,abiertas las ventanas, 

pueftas las rexas, y en términos, que para vfarlas falto 

Tolo el enluzirlas,y foIarlas,y el tiempo para execu- 

tarlo, por terminafe el oficio de Miniftro Prouincial, 

y llamarle las atenciones de el Capitulo. 

Con toda feguridad auia demoftrado, que á adela^ 

tarfemase! tiempo en el oficio,adelantara en férvido 
déla Prouincia, los beneficios, y con juño titulo pu¬ 

diera defean Car fu coraron generofoj mascóme el que 

'viue de hazer bien, con ningún pretexto fe rinde. 

Auiendolo hecho vn liento de el fegundo Clauftro 
de San Francifco ( que rio es menos principal que el 

primero ) y corriendo acargo de el M. R. P. Fr. Juan 

Suarez5dió para fu reedificio toda la cal,ladrillo,y ma¬ 

dera necesaria, y mas cien ducados páralos gaftosde 

oficiales. 

Le confideracion, de qué auian las llubias de po¬ 
drecer las maderas de los entrefuelos,por aucrfe caído 

d D Jtmitorio de los viejos, que es el que eftá fobre la 
Portería de San Francifco, aguardó prouidamente, á 
que fu P.M.R, acetafe la Gnardiania , á reconvencio¬ 

nes de nueftro Reuerendifsimo Padre Fray fofepli 

Xi- 
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Ximenes Samaniego, que reconoció importar á la 
ocafion tanto Prelado; y quando baftaua remediar* 

aquel daño , por no permitir los precifos embarazos, 

y cuidados repetidos de el oficio,masempeño,no fe 
contento con menos,que con bol ver á reedificar todo 

el Dormitorio; comen^oce la obra con fus acofturn* 
brados fervores, y en breue tiempo fe acabó el oficio 
de Guardian, por hallarfe fu P. M. R. ele&o Vicaria 

Prouincial , continuó, y acabóperfetamentedicho 
Dormitorio,poblando vna,y otra vanda,de muy pro* 

porcionadas Celdas,que fin dificultad,fon las mejores 
que los Religiofos gozan. 

Afinrazones de la humedad, fe hallauau reuenta- 

dos,y aun comentados apodrir, algunos de los doze 
lienfos, que engrandecen el pequeño Clauftro de 1» 
Portería de San Franciíco, y todos laftimados, y mas 

que todos, vno de la fentencia de Chtifto S Nueftro, 

fuera de los doze; y fiendo tan releuante pintura, co¬ 

mo empleo de el eftudio faniofo de Bartolomé Muri- 

ílo. mandó fu P. M. R. quitarlos, remendarlos,empri- 

tnarlos, y retocarlos, por la mifma mano de Murillo 
conque renouados los mandó poner en tablas, y por¬ 

que no quedaflecofa q hazer, para prefervarlos, ciñó 

fus guarniciones con cañutillos de hoja de lata pred¬ 

io, quantoadmirable recurfo, para que ventile el av- 

rc: y defta fuerte han buelto áiluftrar fus afsientos,fe- 

nalandoleael de la fentencia, fobre la Puerta de la 

entrada de la Sacriítia, donde oy efiá venerado. 
1 Para 



Para que viuieffe !a memoria de los Prelados, que 

ha tenido cdaProuincia en fus Hijos,los hizo retratar 

en cinquentay m*eve lientos, conque famofamente 
adornó los dos Talones de el Profundis,de la Cafa gra¬ 
de de San Francifco, poniendo parala noticia en ca¬ 

da vno, el rétulo que declara fu nombre , y para que 

todos adviertan en aquellos retratos,que fulo las bue¬ 

nas obrasfub(iden,y lo demases pintado. 
Lo que ha obrado en el Colegio de San Buenave- 

tura de Sevilla,claramente fe demueftra á todos,pues 

todos faben, que lo que no ha obrado Tolo, ha entra¬ 

do en e5 mayor codo, y gado de lo obrado;mas lo que 

fobre todo folicita la atención, y dexa á la pofteridad 

mas tedigos,esla hermofapiefa de la Librería, que 
lo íeran tantos, quantos cuerpos fe ha multiplicado. 

No menos caritatiuo fe explayó íu coraron,á el fo- 
corro delasnecefsidadesdelos pobres Religiofos,q 

Lan fido inumerables los focorros, que en fu repetida 
•piedadhan hallada fus fubditos necefsitados, aísidié- 
doiosdeíde la Cuerda, hada la fandalia, y con lamif- 
ma anlia, no ha perdido ocafió en que no les aya pro¬ 
curado los aliuios de las efpiritnales riquezas,pues en 
la que eduvo en Roma, coníiguio para cada Religió— 

ío, y Religiofd de fu Prouincia,íms Indulgencias ple¬ 

garias, con facultad de poderlas comunicar á fus pa- 

drC8vy deudos. 
donde el zelo de fu caridad rayo mas alto,fue 

cu que de la Santidad de Clemente Nono 

obtuvo, 
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obtuvo, que comienza: Sacrofanña Lateranenfis Bccle- 
fta,quem admodum, Tatrnircbium, © (Papalif, 

fmimarum <?.ontificum Sedes,&c. en que haze la Caía de 
San Francilco de Sevilla, Hija, y participe de las ¡nu¬ 

merables Gracias, é Indulgencias, qne goza la de San 
J uan de Leerán de Roma, Madre, y Cabe?a de todas 
las Iglefias de el Orbe, la qual paísó por el Real Con- 
íejo de Cruzada, y ella, y fu Decreto, fe hallarán eií 

el Archiuo de el Convento, y como de ella conña fu 
pedimento, y expedición, que fue á veinte y vno de 

Julio, año de mil feilcientosy fefenta y ocho; y afsi- 
mifrno otra Bula de el mil'mo Clemente Nono , para 

que el feñor Ar5.db.ifp0, o fu Prouifor, pndiefle to¬ 

mar quentas de fus adminiftraciones, á los Hermanos 
de las dos Cofradías, de la Vera-Cruz,y délas Ani¬ 

mas, fitas en dicho Convento de San Franciícó,aquic. 
dichas Cofradías tienen diferentes obligaciones 

Efto es (Reuerendifsimo Padre nueítro) lo que en 
los Conventos de Sevilla fe vio, y fe ve; mas lo que fu 

P.M.R. ha oblado en los Conventos de Eílepa, San 

Pablo de la Breña , y otros, aunque he adquitido la 
noticia, efeuío el dilatarme. 

Y para que V. Reuerendífsima fepa la mayor parte 
de los gaftos, y coitos de dichas obras, la difíribucion 

de los medios que pata cite fin contribuye la Prouin- 

cia, en la limo (ha de los tercios, que con facultad fu- 

pe ri ore ftan aplicados para dichas obras; pondré aquí 

el recibo, y gado que fu P. M. R. tuvo fiendo 
r tro 



tro, y Vicario Prouincial, cnlasmifmas qncntss que 

en ambas ocafiones dio, viftas, paíTadas, y regiftradas 

afsi por losíuperiores Generales, como por el Difini- 

torio de efta Prouincia, con advertencia , que para la 

jiiibificacion de la quenta,he reuifto los libros donde 

efian los galbos ordinarios , y trashordinarios de las 
obras, firmadas las partidas de el Sindico, de el ¡vi. 

P.Fr. B!asde<Benjumea,y de el Padre fuperintcndcn«ri 

te de las obras ;y afsimirmo,he vííbo el libro donde la 
Prouincia efcrive fus añas Capitulares, de donde ala 

letra, fin añadir, ni quitar cofa alguna, he facado fi el- 

mente los decretos, de verbo ad verbum, que fe die¬ 

ron en vilba de dichas quentas: y afíimifeno he viíbo el 

libro de el recibo, y gafto ordinario de Prouincia, pa¬ 

ra no quedarme con ehnenor efcrupulo de error, y 

foucomoíefiguen. 

QTENZ 
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QUENT&AS $XJÉ DA N.M.R.P. 
Fr.Blas de Benjumea, delgofio ,y recibo 
delTñemo de fu oficio de Broumcial, & 
ZV- Rfi° P Fr. vAíonfode Sahfanes, Mi~ 
nifiro Genera!,y á elReuerendo Difinito- 
ño dejta Prouincia de Andalucía, en fu 

Convento de S.Franáfco de Sevilla, 
en i4.. de Febrero, 

de 1666.años. FPv AY Juan de el Gallillo, Leftor Jubilado, y 

Padre defta Prouincia de Andalucía, y Fray 

Antonio de León, Predicador, y Difinidor 
habitualde ella: dezimos, que por comifsion 

de nueftro Reuerendifsimo Padre Miniftro General, 

Fr.Alonfode Salifanes, hemos vifto las quentas de el 

recibo, y gafto que el Reuererido Padre Fray Blas de 
Benjumea,Miniftro Prouincial q ha fido de efta Pro¬ 
uincia,ha tenido en el tiempo de fu oficio, á fi de Mif- 

fas de los Domingos, como limofna de los Auitosde 
los Religiolos que han muerto en dicho tiempo,y de 

fus expolios; y como confta por menor de el libro de 
el galio de las obras, y demas gallos de Prouincia : y 
alsimiimo; de el libro de el recibo de dicho tiempo? y 
fon como íe liguen. 

B 2 



Recibo de los tercios. 

Egun el repartimiento hecho 

^ por el Difinitorio de efta Pro- Vellón. 

uincia y importa cada tercio délas 
Midas de losDomingos,nueve mil 

qiutíocientos y feíenta reales de 

VeHon: losquales hazen en cada 
vn año, veinte y ocho mil trecien¬ 

tos y ochenta reales. Conque los 

tres años importan, ochenta y cin¬ 

co mil ciento y quarenta reales,85 [} 140." 
los quales tftán aplicados para las 

obras de Prouincia,de que fe le 

haze cargo. 

Gadío de obra. 
un,ycomopareze de el It- 

VJ bro, que tiene el Padre fupe- 

rintendente de las obras, firmado 
de nueftro hermano, el fcñor Sin¬ 
dico , y de los Reuerendos Padres 

de el Difinitorio, fe han gaftado 
en efte tiempo, en las obras de la 

Sacriftia de efte Convento, Dor¬ 
mitorio de calle de Catalanes, en 
la Clafe, y en otros reparos, como 

fon, la Celda de los Provinciales, 

Co- 
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Cozíneta^RcfitorHlo^c.ciento y 

Plata. treinta, y fíete mil quarrocientos .1 

31U5 93* Y noventa y feis reales de vellon*y 
treinta y vn mil quinientos y no-, 
uenta y tres reales de plata„ 

Mas fe han gaftado en el Cuer¬ 
po de elfeñor S. Diego,para aca¬ 
bar de pagar fus htxhuras, dosmil 

21)558. quinientos y cinquenta y ocho 
reales de plata, ! 

Mas fe le pagaron a el Reuere- 

do PadreFr.F rancifco de Luceni- 

nilla, quatro mil y treinta y. cinco 

reató;de vellón vque fe le queda¬ 
ron depiédo de el alcanfe q hizo $ 

la Prouincia,el Capitulo paffado. 

Mas de«1 gado de Prouincia,dc 
Muías,y filias, portes de cartas, 

imprefsiones de Patentes,Licen¬ 
cias, cartas de Síndicos, y demas 

defpachos, vcinte y feis mi 1 feif- 

cientosy diez y fléte reales y me- 
dio de vellón, b — d i -. 

Masen plata, en dichos gados 

2]}ji 2.Pfouincia., dos-mil íetecientos 
“ “ y dozereales, . ;i,, ; \ 

Mas de A ui tos, Mantos, Tuni- 
cas, Bragas, y Sandadas,a los Relí- 

gio- 

361)863 

Vellón. 

37Ü496 

4U°35 

2%I7 



gíofos necefsitados,qiie fu Pacer-- 
nidadhafocorrido,afsieneftaCa- 
fa,enelColegio,comoendiferé- 

tes Conventos, fíete mil novecié- 709^3.' 

tos y cinqucnta y tres reales. J 

Mas, de limoína que fe ha per¬ 

donado de los tercios,á diferentes 

Conventos pobres i para quere- 

shediaflen las Enfermerías, y Sa- 
criftias, como confia de los inven¬ 

tarios de dichos Conventos,diez 1053639, 

mil feifcientosy treinta y nueve 
reales. 

Mas, de las perdidas qué huvo 

enlabaxadcla moneda , y baxa 

de plata, por la venida de los Ga¬ 

leones, ocho mil trcciétosy trein- g^36. 
ta y feis reales^ como en el Difini- 

torio lo declaró nueftro hermano 
el Sindico. 

Mas, mil ciento y cinquenta y 1 y 15 6,' 
feis reales de Vellón, de los gaftos 

de la Congregación. 

Por manera,q fuma, y monta el 
gafto, q parece por las fléte parti¬ 
das de vedó,y tres de plata,ciéto y 

n°vótay feismil creciétosytrein . r 

táy dos reales y medio de vellón 9 ^3 
•n trein^ 



treinta y íeis mil, ocho cientos y 

íeíentay tres reales de plata. Y Plata. 

851J140* auiendo (ido el recibo,ochenta y 3.65863» 

cinco mil ciento y quarenta reales 

de vellón, parece Termas el gafto, Masgaftoy 
*1 *1119 2 <luesl recibo, ciento y onze mil que recibió. 

ciento y nouéta y dos reales y me-, 1115192 
dio de vellón, y treinta y feis mil De 1>ellony 
ocho cientos y fefenta y tres realei^y cíe plata. 

de plata. 36586 3. 

NOTA 
AD viertafe, que aunque fe ha- 

ze cargo por mayor de 1Q q 
importan los tercios de las Mifías 

de los Domingos, es de advertir, 

que efte Convento de San Fran- 

ciíco de Sevilla, el Colegio deSá 

Buenaventura, el de S. Francifco 
de Ofíuna, el de Guelba, y el de 

Moron, no han pagado en limof- 
na, fino han dicho las MiíTas:y afsi 

íolo importan los marauedis que 

fe han recebido de los demasCon- 

* ventos en efte tiempo , fefenta y 

feis mil ciento y cienquenta reales 

de vellón. Conque importan los 

Auitos de los Religiofos defuntos 
fus 



fus expolios, y otras limofnas que 

dado los bien hechores, los 

ciento y onze mil ciento y noven¬ 

ta v dos reales y medio de vellón; 

y los treinta y feis mil ocho cien¬ 

tos, y fefenta y tres reales de plata 

deelalcanfe. 

NOTA. EN efte Convento de N. P.Sao 

Franciíco de Se villa, quedan 
para la obra de el Dormitorio de 

los viejos, ciento y cínquétay fíe¬ 
te quartones grandes, que eftá-n 
en elialonbaxo; que á razón dea 

pcho pefos cada vno como valen, 

impottan^mil docientos yeinqué- 

ta y feis pelos, que hazen, diez mil 0, g 

y quarenta y ocho leales tic plata. y 
Mas, quedan en el Colegio de 

San Buenavétura,otros cien quar¬ 
tones grandes, para la obra de di¬ 

cho Colegio, que d ocho peíos ca¬ 
da vno iiuportanDacho cientos pe- 

que valen, feis mil y quatro 
cientos reales de plata. U4°°* 

Mas, ^ eí> J j e h o Colegio 

cienquartones de Alfarje, y oicp | 

tablas 



tablas de Suecia,para dicha obra, 
á real de á ocho cada vno,haz£n. 

dociécos pefos,losquales importa, 
mil y feiscientos reales de placa. 

Mas, quedan en dicho Colegio 
cinco mil ladrillos,díez y feis cagi- 
fes de cal,doze cubos, tres Arcelas 
para amazar yefo, harneros,cribas, 
mechinales,y vna troza de Caoba,i 
otras ocho medias tablas de lo mif- 

mo,q todo importa cien pefos,que 
valen ocho cientos reales de plata. 

Mas quedan empoder de nüef- 
tro hermano, el feñor Sindico do- 

cientos pefos,que hazen,mil y feis 
cientos reales de plata. 

Suma, y monta lo que queda li¬ 
bre afsi en dinero, como en mate¬ 
riales, para las obras de la Cafa 

grande, y Colegio de San Buena¬ 

ventura, veinte mil quatro ciento* 

y quarentay ocho reales de plata. 

nota. 
\ Dviertafe,qne la madera que 

fe traxo de Flandes, pot ma¬ 
no de Gutiérrez Maus, fue en nu¬ 

mero, quinientos quartones gran- 

C des, 

iy6 oo. 

800. 

1 l}6oo.’ 

201J448. 



des, que de cada vno íe facaró dos 

.«vigas; y quinientos quartonés de 

Alfarje, tres cajones de clauazon 
mayor, y menor; y dicha madera 

vino por la Marhafta San-Lucar, 

y de aquel Puerto íe traxo en bar¬ 
cos por el Rio á Sevilla,conque ya 

fe dexa conííderar lo que cofta- 

rian los portes. 

Las tablas para toda la obra, fe 

cópraron en Se villa,de vn almacé, 

que coftaron ocho cientos pefos 
de plata doble, por mano de Fray 

Juan Martínez,fin los portes. 
Los feis tablones grades deCao- 

ba fe cópraron enCadiz,por mano 

de el Padre Predicador Fray Luis 

de Contreras, y coftaron ciento y 
feis pefos de plata doble: la demas 
Caoba que faltó,fe compró en Se¬ 

villa á diferentes precios. 
Adviértale, que no entraen la 

quenta referida, las honeftas de 

dulces, y pañuelos,&c. que fe han 
dado á los Padres Capitulares,afsi 

en efta ocafion de Capitulo,como 

las q fe dieron en la Congregado. 

^ afsiniifmo,noentraenefta 

quen- 
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quenta el gafto que ha tenido la 
Prouincia en efia ocafion de O-*. 
pitulo,en lo que toca á e! í uftenco 

haftaoy veinte y tres de Febrero. 

No queda la Prouincia ( por la 
mifericordia de Dios Nuettro Se¬ 
ñor) á deuer cola alguna á ímeftro 
hermano, el fcñor Sindico,porra¬ 
zo n de dichos gaftos, y coitos, por 

que todo queda pagado, y queda 
libre lo dicho,y la Prouincia. 

Confideradas,y viftas con ma¬ 

dura deliberación dichas quenta* 
de recibo, y gafto , hallamos eftar 
fieles, y legales , y deuerfeledar 

muchas gracias ,á dicho R. P.Fr. 

Blas de Benjumea, por fu ajuftada 

diftñbucion, y diípoficion de lo 
recebido, y gaftado, aumento de 

Prouincia, y de lo que dexa libre 
para fu continuación; y efte es 
nueftro fentir, que por tal !o fir¬ 

mamos, en efte Convento de San 

F rancifco de Sevilla , en veinte y 
quatro de Febrero, de i ééé.años 

Fr.Itun del Cadillo. Fr. Antonio de León. 

PJe la Prouincia. Difinid.habitud' 



' DECRETO. 

Auiendo vifto el Difinitorio 

jpleno de eíla Prouincia, los gallos 

que en eíla ha hecho nueílroM.R. 

P. Fr. Blasde Benjumca, Difini— 

dor General, y Padre que acaba 

fu óficio, y los aumentos que de¬ 

xa de íu parte, y de toda la Pro¬ 
uincia, le rinde muchas gracias, y 

le pide que fiempre le afsiíla co¬ 
mo Padre: y lo firme en veinte y 

quatro de Febrero, de mil feif- 

cientos y fefenta y feis años. 

Fr Juan Bap tifia Cama cío. 

Difinidory Secretaria. 

QFEN- 
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QXJENTRAS DE RECIBO, 
y zallo, defde diezy nueve de Julio, de el 
año pajado de milfeifcientos y fetentay 
yrio, hafio quatro defumo,de feifcientos 
y fetentay dos, tiempo que fue Vicario 

provincial el M.R.P.Fr.Blas de Benju~ 
mea, ó quien fe le haza cargo de 

dicho tiempo, de el re¬ 
cibo^ gofio. Primeramente , fe le hazé 

cargo dé cinco mil ocho 

cientos y cinqucnta rea¬ 
les de vellón, que los im¬ 

portaron trecientos pcíos,á razón 

de á diez y nueve reales y medio, 

losqüalesdió de limofna para la 

obra de el Dormitorio, el feñor 51)850. 

Sindico,D.Frácilco deCótreras. 

Iten,detresmil y novecientos 

reales de vellón, que los importa¬ 

ron docientos pefos, los quales li¬ 

bró el M.R.P.Fr.Bernardo de Ck- 

rrió ( que fea en gloria) para traer 3^900. 

la madera de Caltaño, 
Icen, 



; leen, de novecientos realce dé 

vellón, de los tercios de vn año,<| 

*leuia el Convento de Gibraltar, 

los quales aplicó para dicha obra, 
dicho M, R, P. Fr. Bernardo de 

Carrion; y esde advertir, queef- 
tas tres partidas importan diez mil 

feiícientos y cinquenta reales de 
vellón,de los quales fe le hizo car¬ 

go áefte Convento de S. Francif- 

code Sevilla,en tiempo que fue 

Guardian de él, el M. R. P.Fr.Blas 
de Benjumea , por quien corrió 
fiempre la obra de el Dormitorio, 
y por auer fido eledoVicario Pro- 

uincial, íe le hazen en eítas queji¬ 

tas cargo, por la razón que efta en 

el libro de quentas de efte Con¬ 
vento, d folio ciento y tres. 

Iten,fclehaze cargo á !a Pro- 
uincia, y á el M.Pv.P. Vicario Pro* 
uinciaienfu nombre, de veinte y 

quatro mil y novecientos reales dé 
vellón,que los importaron los tres 

tercios de Agoílo, y Diziembre, 
de el año paflado de leifeientos y 

fetenta y vno, y el de May o,de fe- 
tentaydos, los quales pagan los; 

Con- 

U9°°‘ 
io[}6$o. 



Conventos de !a Prouincia para la 

obra de San Francifco de-Sevilla-} 

en efta conformidad. 
El Convento deS.Francifco de 

Sevilla, no paga tercios , ni en li- 
raofna, ni en Miñas. 

El Colegio de San Buenaven¬ 
tura de Sevilla, no paga tercias,ni 
en lhnofna, ni en Miñas. 

El Convento de San-Lucar,no 

ha pagado tercios, ni en limofna, 
ni en Miñas, porque los aplicó el 

M. R. P. Vicario Prouincial, para 

la obra de dicho Convento de 
San-Lucar. 

El Convento de San Francifco 
de Xerez, paga quinientos reales. 

El Convento de Ecixa,paga 
cada tercio quatrocientos reales. 

E! Convento de OSuna, paga 
cada tercio trecientos reales. 

El Convento de Antequera,pa¬ 

ga cada tercio quinientos reales. 

El Convento de Tena,paga ca¬ 

da tetcio trecientos y cincuenta 
reales. 

El Convento de Ronda,paga 

cada tercio quatrocientos reales. 
El 



* El Convento de Gibraltar, pa¬ 
ga cada tercio trecientos reales. 300. 

El Convento de Marchena,pa- 

ga cada tercio quinientos reales. 5 00. 

El Conveto de Carmona, paga 

cada tercio quatrocientos reales. 400. 

El Convento de Alcála , paga 
cada tercio docientos reales. 200. 

El Convento de Vtrera, paga 
cada tercio quatrocientos reales. 400. 

El Convento deMoron,paga 

cada tercio trecientos y cinquen- 
ta reales. 350. 

El Convento de Villa-Martin, 
paga cada tercio trecientos reales. 500. 

Ei Convento de Lebrixa, paga 

cada tercio docientos reales. 200. 

El Convento de Arcos , paga 
cada tercio quatrocientos reales. 

El Convento de el Puerto de 
Santa-Maria , paga cada tercio 
quatrocientos reales. 

El Convento de Cádiz ,paga 
cada tercio mil reales. 

El Convento de Vejer, paga 
cada tercio trecientos reales. 

El Convento de el Valle 5 paga 
cada tercio trecientos reales. 

El 

400 

400. 

iyooo 

300. 

300. 



El Convento de Efcacena, pa¬ 
ga cada tercio docientos reales 

El Convento de Mognerjpaga 
Cada tercio docientos reales. 

El Convento de Guelba, paga 
cada tercio docientos reales. 

El Convento de Ayamóte, pa¬ 
ga cada tercio docientos realcé 

Las guales partidas, importan 
cada tercio ocho mil y trecientos 

reales, conque motan los tres ter¬ 
cios dichos, los veinte y quatro 

tnil y novecientos reales,de que fe 
hazeeargo a laProuincia en efta 

partida. Con advertccia, que los 
Conventos de Ecixa, Alcála, Le- 

brixa,Offuna,Ayamonte,Carmo- 
na,y Antequera, no han dado li- 
moína alguna, fino dicho lasMif- 
fas, que importaua lo que deuiati 

pagar,por la intención de el M.R. 

P.VicarioErouincial, el qual ha 
bufeado las MiíTas,por almiar di¬ 

chos Conventos,íabiendo la falta 
que de ellas tienen. 

Iten, k ^ carg° de mil y 
feilcictos reales de vellón, en que 

conculconueftrohermano, el fe- 
, J D noc 

200" 

2 00. 
200. 

200. 

2 4^900. 

iyóoo. 



ñor Sindico, dos Muías de las vie¬ 

jas,de la Prouincia.que no podían 
fcrvir. 

Iten,íe le hazé cargo de ciento 

y noventa y ocho reales de vello, j ^8 * 
de dos Auitos, y vn Manto,que 

dexó el Padre Fray Luis de Oca- 

ña,Guardian de el Convento de 

San-Lucar. 
Iten,de feis ducados de vn Aui- 66. 

to , que dexó el hermano Fray 

Alonfo Melgarejo. 
Iten, de feis ducados de vn Aui- 66. 

to, que dexó el Padre Fray Fran- 
cifco Toralvo, Predicador , que 
murió en Moguer. 

Iten, dozc ducados, que hazen 

ciento y treinta y dos reales, de i33, 
Auito, y Manto, que dexó el Pa¬ 

dre Fray DiegoChamorro,Predi¬ 
cador, que murió en Arcos. 

Iten, feis ducados de vn Auito, 

que dexó eí hermano Fray Diego 

Ariímendi,Rcligiofo lego, que 

murió en Sevilla. 
Iten, doze ducados de Auito, y x „ 1 

Manto, que dexó el Padre Fray 

Antonio Mexia , que murió en 

Vtrera, lt.n,*. 



I» 

Xten,feis ducados de vn Auitd, 

que dexó el Padre Fray Antonio 
de Alexandro, que murió en Car- 
mona. 66+ 

Iten,doze ducados de Auito,y 
Manto,que dexó el Padre Fray 
Alonfo de Oftos, Predicador,que 
murió en Ecixa. 132* 

Iten, íeis ducados de vn Auito, 

que dexó el Padre Fr.Pedro Cor¬ 

tés , Predicador , que murió en 

Moron. 66f 
Iten, doze ducados de Auito, y 

Manto,que dexó el hermano Fray 

Luis de V acna , Religioío lego, 
que murió en Vtrera. j^2t 

Icen, diez y ocho ducados de 

dos Auicos,y Manto, que dexó el 

hermano Fray Franciíco Ortis, 

que murió en Caraiona. 198. 

Importan las partidas de eíle TI— 
cargo, como de ellas confta, trein- 7 ^ 
tay ocho mil quatrocientos yqua- ¿0B6‘> 0; 

tro reales de vellón. 3^ 

descargo. 
DE!“ gaftos que ha tenido la 

Prouincia en obras > portes 

D 2 de 



de cartas^ y cismas cofas que fon i 

fu cargo, el qual ha corrido por 

quema de el M. R. P. Fr. B’as de 

Benjumea,en el tiempo que ha fi- 

doVicario Prouincia!,que fe qué- 

ta defde diez y nueve de Julio, de 

:el año páffado demil ícilcientos y 

A tenta y vno,hafta quatro deju- 

nio,demil feilcientosy fetenta y 

dos, es como íe ligue* 

gasto. 
T)Rimeramente, fe han gafíado 
^ ciento y fíete mil y cien reíd es 
de vellón, en las obras que fe han 
hecho en el Convento de S.Fran- 

cifco de Sevilla,y Colegio de San 

Buenaventura: cuy as partidas por 
menor eftan en el libro que tiene 
dicha ProuincÍ3,fírmadas de el di¬ 
cho Padre Vicario Prouincial, 
nueftro hermano el Sindico, y Pa¬ 

dre obrero. 

Iten^atorze mil quatrocientos 

y treinta y ocho reales de vellón, 
que fe. han gallado en la compra 
de dos Muías para la Prouincia, 

poi tes de cartas, propios, impref. 

fiones. 

*079100 



^ . . r4 
nones de defpachos, véftüario$,dfc 

Auitos, Mancos, Bragas, y Sanda¬ 
lias, que ha dado dicho Padre Vi¬ 

cario Prouíncial ,á diferentes Re¬ 
ligiosos necefsitados, pleito de la 
quarta funeral, y otros gados, cu¬ 
yas partidas por menor confian 
por el libro de Prouincia,firmadas 

de dichoPadreVicarioProuincial, 
y Padre correípondiente. 143438 

Por manera, que importa el gaf- 

to, como parece por las dos partid 

das,y por menor por el libro de las 

obras, y el de Prouincia, ciento y 

veintey vnmilquiniétos y trein- 12131538 
ta y ocho reales de vellón. Y auié- 

do fido el recibo treinta y ocho Masgafto% 

mil quatrocientosy quatro reales que recibió. 
de vellón, parece Termas el gado 

queelrecibo,ochenta y tres mil 833134? 
ciento y treinta y quatro reales de 3 
.vellón. 

DECRETO. 
•TJ'Nochodias'dc el mes de Ja- 

J-i nio jde mil feilcientos y feten- 

ta y dos años, auiendo vifto el Re- 

uercndoDifinitorio pleno,de cfta 
V pro- 



FfouiflciajCapitularnieteCogre^ 
grado, los inftrunaentos, y papeles 

tocantesálasquctasde el recibo, 

y gaño, que día Prouincia ha te¬ 

nido, en el tiempo de nueftroM. 

R. P.Fr. Blas de Benj umea,Le£ior 

jubilado. Calificador de el Santo 
Oficio, Padre de toda la Orden, y 

Vicario Prouincial: y no folo fe 
dióporfatisfechode eñar ajuña¬ 

das con toda fidelidad,y verdad,(1 

no en partida tan coíiderabÍe,que 

fube masde ochenta y tres mil rea¬ 
les, alcanza fu P.MR.con losgjf- 
tos que tiene hechos, en algunos 

de los Conventos de la Prouincia, 

losqualeshanrefultado de todos 

los expolios, que en tiempo de fu 
P. M. R. huvo,y de otras limofnas 
que para dichas obras fe han dado, 

conque la Prouincia queda libre, 
y fin deuda alguna, ni al Sindica, 

ni k perfona particular. 

Y demas a mas, dexa fu P.M.R. 
material demás de docientos ca- 
hizes de cal en cafa,en el Clauñri- 

ilo de la Porteria, fin otros treinta 

cahizes de cal, poco mas, ó menos, 

que 



que tiene pagados a el Calero,por 
clcrituta,que para en poder de Fr. 
Miguel de la Concepción. 

• Ma? ,‘ltxa en *a Carpinteria, 
veinte Alfardas de Caftaño, de la 
madera que fe compro de Conliá- 
tina,y otros muchos nudillos de 
Caftano. Iten,laroasdela made— 
ra que fe quitó de el Dormitorio 
qué fe jundió. 

Mas quedan cinco fercos de Ro¬ 
ble,que eftan en la Portería de ca¬ 
lle de Catalanes; Mjchinales, f0- 
gaíi garauatos, cubos, cribas, har¬ 
neros,)' otros inftrumentos perte¬ 
necientes ala obra 5 queda toda ia 
texa que fe quitó de el Dormito¬ 
rio,muchas cargas de medios la- 
drillos,y ripios? que todo confia 
de la memoria que tiene el Padre 
fuperintendente de la obra. 

Y es á faber, que en éftas quen- 
tas no entra el galio de Capitulo, 
de Trigo,Ceuada,Tozino, Vino 
yAzeyte,y otras pteuencionesq’ 

fe hizieron para el intentad qual 
gaño ,d«efuP.M.R.queeftáfa- 
tisiecho, y pagado,fm que la Pro- 

te uin*« 



fúnda ténga cofa alguna que pa¬ 

gar, ni por efte, ni por otro titulo 

alguno. 

Por lo qual,el Difinitorio, por 

efpetial acuerdo, y recocimiento 

dixo: daua las deuidas gracias á fu 

P. M. R. con la eftimacion deuida 
á fu cuy dado, y deívelo, fidelidad, 

y Religiofo zeta,conque ha aten¬ 
dido á vnos, y otros particulares. 

Ante mi 
Fr. Alón jo Garrido, 

~. . Cujlodioj' Secretario, 

svma; 
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SV MARIO DE LAS OBRAS, 
y efpeciaies advertencias. 

GASTO TE OTRAS. 
c Tj'Nía hedonía de Minifico Pro- 

uinciaI,gafio fu p.M.R.en las 110^70 
obras de Sacriftia, y Dormitorios, 20^704. 
comode fusquentas confia , do-.^gg ' 0 
cientos fcfenta y ocho mil fetecié- -—- 

tos y Tetenca reales de vellón. 

GASTO DE 0<B^J TE 
Vicario Trouinúal. £Ndiezmefesy medio, que fu 

P.M.B- fue Vicario Prouin- 

cial, galio en obras, como confia 

9 de fus queras,ciento y treinta y vn ro7DIO° 

niily fefentay feisrealesde vello. 

Impórtalo gafiado, en vao,y 2é8U77? 
otro tiempo, trecientos y noventa 1 31 f}o6<5 
y nueve mil ochocientosy treinta 3990836 
y feis reales de vellón. ~ ’ 

• TO QVEQUETO. LIT\E 
para continuar la obra. 

T^Nel falon de San Francifc©de 

Sevilla,en madera deFlandes, 

diez mi! y quarenta y ocho reales 

(01)048 de plata. 
En el Colegio de San Buena- 

< «entura,en maderá de Fládcs,feis 

E mil 



íííl qkiatrocientbs reales de plata' ’óüioq/ 

En dicho Colegio de S. Buena- 
lieritura, en cien qiiai tones,y cien 

tablas de Flandes,y de Suecia, mil 

y íeifcientos reales de plata. j y600; 

4 Mas en dicho Colegio,en ladíi- 
Uo5 cal, Caoba,y otros materiales, 

ochocientos reales de plata. , p8oo. 
En poder de nuefiro hermano,» 

el Tenor Sindico, mil y Teilcientos 

reales de plata. 

Hazen dichas partidas , veinte 

mil quatrocientos y quarenta y 
echo reales de plata. Los qu&les 

reducidosá vellón, á razón de á 

veinte y quatro reales;comocon é 
oy en Efpaña, importan fefentay 

vn mil trecientos y quarenta y 
quatro reales de vellón. 
LO OFEDEXO LIE^E 

fiendo Fe ario Tróumcialj .> / 

OK el decreto de el Rxueren- 

doDifinitorio,de eíla Santa 
Erouincia, confia lo q Tu ?. MR. 
dexo libre, en las quentasde Vi¬ 

cario ProuinciaI,q es lo ííguiéte. 

Primeramente , docientos y 
treinta cahizes de cal,q á treinta y 
tres reales cada cahiz,puerto en $X 

■* Fran- V 

ipíoo. 

g°U44^ 



}7 
Francifco,,importan fíete mil quinientos y 
«noventa reales de vellón. 

Iten, dexó en la Carpintería dcS.Fraa- 
,cifco,vein te Alfardas de Caftaño,que á qua- 

renta y vn reales cada vna, imporcan ocho¬ 
cientos y veinte reales de vellón. 

Iten, quedaron cnla Portería de cal!e de 
• Catalanes, cinco fercos de Roble,q á docic- 

tos reales de.plata cada vno,hazeñ mil reales 

de plata,la qüai reducida á vellón,á como oy 

corre importan tres mil leales de vellón. 

* LO QUE PERDONO A LOS 1 
CoríVMtos pobres. A Diferentes Convécos pobres,perdonó 

fu P.M R.fiendo Miniftro Prouincia!, 

die¿ mil feifeientos y treinta y nueve reales, 

-losqáalesaplicó áelfocorro de lasEnfer- 

-jnerias»'Sacriftias,y Hofpederias: confío de 
Jos inventarios de dichos Conventos. 

L0QVEV10 ¿LOS (RELIGIOSOS. Importaron los Auitos, Mantos , Bragas,y 

Sandalias q dio fu P. M.R. a los Relipio- 

71)5 9o* 

3g°°o- 

Iip^LO, 

10^639; 

f0$ nccefsitados, delde el Capitulo, á Con- 

gregació, como confía de fus quentas, fíete 

mil novecientos y cinquenta y tres reales de 

vellon.Y deíde la Congregación, hada que 

acabó fu oficio,dio en Auitos,Mantos,y sá- 
daliasfeismil y feifciqfcs reales, que juntas 

ambas partidas 3hnpomncatorze mil qui- 



niéntos y cinquenta y tres reales. 

En los diez meíes y medio que fue Vicario 

Prouincial, dio afsimiíiDo á los Religiofos 

necefsitados, en Bragas, Auicos, y Mantos, 
tres uiil y quinze reales, que todo junto im- 

x7uH 68 Porta^^cz Y ^cte m1^ quinientos y fefenta y 
'v*) • oCho reales de vellón. 

Y efto no fe ha de entender, repartimien¬ 

to de alhajas de los Religiofos defuntos, ni 

de fu ropa, fino en fayal nuevo para Auitos, 

y Mancos,liento para Bragas , y Sandalias 

compradas,qüe lo q fu P.M.R. repartió á las 

Enfermerías, Sacriliias,y Htafpederias, de 
las alhajas, y ropa de los expofeos, no ib po¬ 

ne aquí cofa alguna por no dilatar eíle pa¬ 

pel, pues folo lo que fu P. M. R. aplico á la 

Enfermería de San Francifco de Seviíl ^im¬ 

porta mas de lo que queda dicho, como cóf- 
ta de el inventario dedichaEnferniena. 

RESFME2{^ DE VNAt T OTRA ^UEl^TA, 

Primer gafto en obras. 

Segunda partida en obras. 

Lo que quedó libre para obra, 

Otra partida libre para obra. 
Lo que perdonó á los Cóventos „_ 

Lo^qdió álosPveügioiospobres. 5O0[j797^ 

Importa el refirmen, como parece por las 

feis ¡urnas mayores ^arriba, quinientos mil 
Setecientos y nouenta y Oete r.eales de vello, 

26SU770^ 

1 $ I yo66. 

6l[|344. 
11{J4I0. 
10[j6 3 9. 

17U5-6S» 
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que Ton los qué parecen dirtribuidos", y gartados,etV 

prccilas, y for^ofas necefsidades en dicho tiempo. 

Por todo (candadas las gracias á el Autor Sobera* 
no, que con tanta prouidencia fue férvido que lograí- 

. fe el M.R.P. Fr. Blas de Bsn; única,en el férvido de fu 

Prouiticia, tan heroicas de monfiracion.es de afe&o. 
Ofrezco á V.R“a el mió,en efie informe,cómuy ’oueti 
defeo de auerle férvido; y fi por lo dilatado no lo he 
coníeguido,fnphcod V. R“a me lea alguna parte de 

diículpa fu precepto, pues me mandó fe lo auifaffe to¬ 

do, y fiendo tan íuperior la orden, y tanto lo que en 
tan corro tiempo obró el M. R»P. Fr. Blas de Benju- 

mea, no puede caber la relación en tan poco, que no 

exceda los omínanos limites de Anaqpreta , Uunque 
aya procurado mi cuy dado, no folo ceñirlo todo, fino 

dexa. lo que fu P.iVl. R. gaño en los cinquenta y nue- 

ue lientos de Pintura, que dixe á V. R1?* auia puerto 

enlosíalonesbaxos de San Francifco, los cortos de 

introducirlos en la pared,y hazerleá cada vno fu mol¬ 

dura de yeío, tii lo que también gañó en la famofa 

pieza de la Librería, que hizo en el Colegio de San 
Buenaventura, que ella mifma los publica , como lo 

herniofo de fus eftantes lo claman, y masque vno, y 

otro, la multiplicidad de tantos, y tan difetetes libros 
como fu P. M. R. le ha aplicado, fuera de los que V. 

R“a me participó teuiaqyeembiarle, que fon losque 
mas la ílufiran por mei juria de tanto Prelado: Bucl- 

vo á repetir a D¡os ío^gtacias , a vifta de los dig¬ 

nos einpleüs de tando'áo Religiofo, y generólo Pa- 
I A re_ 



^re5qiiecontaníirigularprouidencia háeftendido fu 

Paternal afv&o á tantos, y tan diferentes intentos, 

afsíftiendocon tanta igualdad, afsi á los mayores em¬ 

peños, como á los menores cuydados: eñimele V.R1?* 

mucho, que tantas prendas,dignas ion de tan fuperior 

.eftjmació; pues ha obrado en todo como Padre verda¬ 

dero de íu Prouinc;a, y muy hijo de V. l\w.a cuya vida, 
Nueftro Señor nos guarde, para que halle fauor en Tu 

fagrado ,afsi el proceder Reügiolo, como la virtud, y 

4asletra$,&c. Sevilla,y Enero 2. de ¿676. _ 

■ * - 

- * Rm° Padre líueflro. 
El mas afeólo hijo de V.RT 

QJB. S. M. j 

Fr.Fernando de S-Francifío. 


